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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Procedo a efectuar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en sentencia 

de fecha 22 de septiembre de 2020, radicado bajo el No. 2019-00204 dentro del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR así: 

 

 

Son: NOVECIENTOS TRENTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
937.000,oo).  
 
San Gil, 28 de mayo de 2021. 
  

 

 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario 

 
 

San Gil, Santander, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme lo establece el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., el Despacho le 
imparte APROBACIÓN a la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, efectuada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS  

JUEZ MUNICIPAL 

 

CONCEPTO 

 

 

FOLIO 

 

VALOR 

Agencias en derecho (Acta aud. Fls.63-65 C1) $925.000,oo 

Citación para notificación personal  Fls. 14 C-1 $6.000,oo 

Notificación por aviso Fl.19 C-1 $6.000,oo 

 

TOTAL 

 

 

                   

 

 

       $937.000,oo 
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